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legio que no tenga competencia para iniciar el procedimiento, 
y que ha tenido conocimiento de las conductas o hechos que 
pudieran constituir infracción. 

Se entenderá por denuncia el acto por el que cualquier per-
sona pone en conocimiento del órgano competente la existencia 
de un determinado hecho que pudiera constituir infracción.

2. Las denuncias deberán expresar la identidad de las 
personas que las presenten, los hechos denunciados, la fecha 
y, cuando fuera posible, la identidad de los presuntos respon-
sables.

Artículo 90.
1. La Junta de Gobierno nombrará un Instructor, no pu-

diendo recaer dicho nombramiento sobre personas que for-
men parte de dicho órgano. Al Instructor se le dará traslado 
de cuantas actuaciones existan al respecto, y se notificará al 
denunciante, en su caso, y a los inculpados.

2. El órgano competente para resolver podrá adoptar en 
cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las medidas 
de carácter provisional que resulten necesarias para asegurar 
la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

3. Los interesados dispondrán de un plazo de quince días 
para formular alegaciones y aportar los documentos e informa-
ciones que estimen convenientes, pudiendo proponer prueba, 
con concreción de los medios de que intenten valerse.

4. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo citado, 
el órgano instructor podrá acordar la apertura de un período 
de prueba, por un plazo no superior a treinta días ni inferior a 
diez, para practicar aquellas que estime pertinentes, notificán-
dolo al interesado. Las pruebas propuestas podrán ser recha-
zadas únicamente por improcedentes o innecesarias mediante 
resolución motivada.

Artículo 91.
1. Concluida, en su caso, la prueba, el órgano instructor 

del procedimiento formulará propuesta de resolución en la que 
se fijarán de forma motivada los hechos, especificándose los 
que se consideren probados y su calificación, determinándose 
la infracción que, en su caso, constituyan y la persona o per-
sonas responsables de los mismos. Deberá especificarse, asi-
mismo, la sanción que se propone y las medidas provisionales 
que se hubieran adoptado, o bien se propondrá la declaración 
de no existencia de infracción o responsabilidad.

2. La propuesta de resolución se notificará a los interesa-
dos, indicándoles la puesta de manifiesto del procedimiento, 
concediéndoles un plazo de quince días para formular alega-
ciones y presentar los documentos e informaciones que esti-
men convenientes ante el Instructor del procedimiento.

3. La propuesta de resolución se cursará inmediatamente 
a la Junta de Gobierno, órgano competente para resolver el 
procedimiento, junto con todos los documentos, alegaciones e 
informaciones que obren en el mismo.

Artículo 92.
1. La Junta de Gobierno dictará resolución, que será mo-

tivada, y decidirá todas las cuestiones planteadas por los inte-
resados y aquellas otras derivadas del procedimiento.

2. La resolución, que se adoptará en el plazo de diez días 
desde la recepción de la propuesta de resolución con el expe-
diente completo, deberá contener los elementos previstos en 
el artículo 89.3 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas, fijará los hechos y, en su caso, la 
persona o personas responsables, la infracción o infracciones 
cometidas y la sanción o sanciones que se imponen, o bien la 
declaración de inexistencia de infracción o responsabilidad.

3. La resolución que ponga fin al expediente disciplinario 
podrá ser objeto de recurso ante la Comisión de Recursos del 
Colegio, en el plazo de un mes desde su notificación.

4. Transcurrido el plazo de seis meses desde que se inició 
el expediente, sin que se haya dictado y notificado resolución 

expresa, por causas no imputables al expedientado, el proce-
dimiento quedará caducado. La resolución que declare la ca-
ducidad ordenará el archivo de las actuaciones. La caducidad 
no producirá por sí sola la prescripción de las faltas o sancio-
nes, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el 
plazo de prescripción.

Disposición adicional primera.
En todo lo no previsto en los presentes Estatutos sobre 

régimen jurídico de actos y acuerdos sometidos al Derecho 
Administrativo serán aplicables las normas de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía; y respecto del procedimiento disciplinario, 
el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el reglamento del procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora.

Disposición adicional segunda.
Lo dispuesto en el artículo 46.3 respecto del procedi-

miento de creación de las Delegaciones Provinciales se esta-
blece sin perjuicio de las Delegaciones Provinciales ya creadas 
a la fecha de entrada en vigor de los presentes Estatutos.

Disposición final.
Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente 

de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de la Orden de aprobación de los mismos. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2008, de la De-
legación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo-Sección Urbanis-
mo, referente al expediente 10-075-08, por el que se 
aprueba definitivamente el expediente de Modificación 
PGOU Capítulo 23.2.10.5 de las Ordenanzas de Chillué-
var (Jaén).

En virtud de lo establecido en el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, se hace público el contenido de:

- Resolución de 25 de julio de 2008, de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo-Sección Ur-
banismo de Jaén, referente al expediente 10-075-08, por el 
que se aprueba definitivamente el expediente de Modificación 
PGOU Capítulo 23.2.10.5 de las Ordenanzas de Chilluévar 
(Jaén).

- Normas Urbanísticas del referido Instrumento de Planea-
miento (Anexo I).

RESOLUCIÓN DE 25 DE JUNIO DE 2008, DE LA COMISIÓN 
PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO 
DE JAÉN, SECCIÓN URBANISMO, REFERENTE AL EXPEDIENTE 
DE PLANEAMIENTO 10-075-08, POR EL QUE SE APRUEBA 
DEFINITIVAMENTE LA MODIFICACIÓN PGOU CAPÍTULO 

23.2.10.5 DE LAS ORDENANZAS DE CHILLUÉVAR (JAÉN)

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo de Jaén, Sección Urbanismo, legalmente constituida 
en sesión ordinaria de fecha 25 de junio de 2008, una vez exa-
minado el expediente administrativo relativo a la formulación 
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de Modificación PGOU Capítulo 23.2.10.5 de las Ordenanzas, 
así como su correspondiente documentación técnica, incoado 
por el Ayuntamiento de Chilluévar, y elevado a este órgano co-
legiado a los efectos previstos el art. 31.2.B de la Ley 7/02, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
y art. 13.2 del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el 
que se regula el ejercicio de las competencias de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con los 
siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Tramitación.
El Ayuntamiento de Chilluévar, con la debida observancia 

de la normativa reguladora del régimen local ha tramitado el 
presente expediente, el cual se inicia mediante el preceptivo 
acuerdo de aprobación inicial, adoptado con fecha 28.9.07 
previos los correspondientes informes técnico y jurídico emi-
tido por los servicios municipales. Sometido el mismo a in-
formación pública por plazo de un mes mediante anuncios 
insertados en el BOP, en un diario de difusión provincial y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, no se recibe alegación 
alguna.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno, acuerda con fe-
cha 29.4.08 la aprobación provisional, por lo que una vez di-
ligenciado por la Secretaría de la Corporación, se eleva a la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
para su Resolución.

2.º Propuesta.
La propuesta consiste en el cambio de la ordenanza 

23.2.10.5, instalaciones agropecuarias del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Chilluévar, con objeto de que en 
circunstancias excepcionales se puedan implantar construc-
ciones e instalaciones de Interés Publico sin necesidad de 
cumplir las condiciones de distancias mínimas expresadas 
en dicha ordenanza. Con esta innovación se está alterando 
la ordenación estructural establecida por el Planeamiento 
General al modificar determinaciones del Suelo No Urbani-
zable que tratan de evitar la formación de nuevos asenta-
mientos, según queda especificado en el artículo 10.1.A.f) 
de la LOUA; se trata por tanto de una innovación de tipo 
estructural.

La nueva redacción de la citada ordenanza consiste en 
incluir el siguiente párrafo en el apartado Implantación:

«Excepcionalmente, cuando se pretendan efectuar Cons-
trucciones e Instalaciones de Interés Público que hayan de 
emplazarse en esta clase de suelo y que supongan una am-
pliación o modificación de las ya existentes, se podrán implan-
tar sin necesidad de cumplir las condiciones particulares de 
distancias mínimas aquí señaladas.»

3.º Justificación.
Una cooperativa de Chilluévar tiene actualmente dos ins-

talaciones de almazara: una en el interior del casco urbano y 
la otra en el extrarradio. Los agricultores asociados pretenden 
optimizar la recepción, extracción, almacenamiento, envasado 
y venta de aceite mediante la concentración de sus instala-
ciones en un único emplazamiento de mayores dimensiones, 
más moderno y más accesible, por esto tienen la intención 
de cerrar la almazara que está en el interior del casco urbano 
para ampliar y modernizar la otra. Sucede que en la que se 
pretende continuar la actividad (la del extrarradio) no cumple 
la distancia mínima de 1.000 metros entre las edificaciones y 
el núcleo urbano establecida por la ordenanza 23.2.10.5.

4.º Valoración.
La propuesta está justificada conforme a los criterios que 

establece el artículo 36.2.a.1.ª de la LOUA que regula el régi-
men de innovación de la ordenación establecida.

El contenido documental es adecuado e idóneo para el to-
tal desarrollo de las determinaciones afectadas, integrando los 
documentos sustitutivos de los correspondientes del planea-
miento general vigente, tal como establece el artículo 36.2.b) 
de la LOUA.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Competencia.
El órgano competente para resolver este procedimiento 

es la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, Sección Urbanismo, de conformidad con lo establecido 
en el artículos 31.2.B) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, el cual establece que 
corresponde a la Consejería de Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio: «La aprobación definitiva de los Planes Generales de 
Ordenación Urbanística, los Planes de Ordenación Intermuni-
cipal y los Planes de Sectorización, así como sus innovaciones 
cuando afecten a la ordenación estructural»; previsión legal 
que debe entenderse en relación con el artículo 10 del mismo 
cuerpo legal que define el alcance de la ordenación estructural 
y que es desarrollada por el art. 13.2 del Decreto 220/2006, 
de 19 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, el cual residencia en Sección Urbanismo de las 
Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo el ejercicio de la mencionada competencia, excepto en 
el caso de aprobación definitiva de Planes Generales de Orde-
nación Urbanística de municipios de mas de 100.000 habitan-
tes, en cuyo caso la competencia será ejercida por el titular de 
la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

2.º Procedimiento.
El procedimiento aplicable para la formulación y aproba-

ción del presente instrumento de planeamiento viene estable-
cido por los artículos 32 y 33 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre.

3.º Tramitación.
La tramitación del expediente analizado cabe entenderla 

ajustada a las exigencias contenidas en la Ley 7/2002 así 
como en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Planeamiento Urbanístico, 
de aplicación supletoria, y en lo que le sea compatible, en vir-
tud de la disposición transitoria novena de la citada Ley.

4.º Documentación.
La documentación administrativa y técnica que obra en el 

expediente cabe entenderla básicamente ajustada, con carác-
ter general, a los requerimientos establecidos por los artículos 
19 y 32 de la Ley 7/2002 y concordantes del Real Decreto 
2159/1978.

Vistas la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y demás normativa urbanística de 
aplicación, en plazo para resolver y notificar, previas las delibe-
raciones y consideraciones expuestas, esta Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por unanimidad 
de los miembros asistentes, y de conformidad con el artículo 
33 de la citada Ley 7/2002,

HA RESUELTO

1.º Aprobar definitivamente el expediente administrativo 
y proyecto técnico relativo a Modificación PGOU Capítulo 
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23.2.10.5. de las Ordenanzas del municipio de Chilluévar, por 
cuanto sus determinaciones son acordes con la Ley 7/2002 
de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico y vigente planea-
miento municipal.

2.º El presente Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, así como el contenido normativo del 
Instrumento aprobado, de conformidad con lo previsto en el 
art. 41 de la Ley 7/2002, previa inscripción y depósito de dos 
ejemplares del proyecto en el Registro de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio 
(art. 38, 40 y 41 de la Ley 7/2002, en relación con el Decreto 
2/2004 de 7 de enero). 

3.º Notifíquese al Ayuntamiento y demás interesados.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Granada, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación o publica-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 46 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y 24.3 del Decreto 220/2006, de 
19 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
Jaén a 25 de junio de 2008. El Secretario de la Comisión: Igna-
cio J. Ahumada Lara. V.º B.º El Vicepresidente 2.º de La Comi-
sión: Julio Millán Muñoz.

ANEXO I

1. Antecedentes y objeto de la modificación.
La Sdad. Coop. And. «La Unión de Chilluévar», con do-

micilio social en Chilluévar (Jaén), C/ Extramuros, s/n, y CIF:
F-23.579.147, tiene actualmente dos instalaciones de almazara 
en el término de la localidad de Chilluévar denominadas Ntra. 
Sra. de la Paz (ubicada en el polígono 20, parcela núm. 32, del 
t.m. de Chilluévar) y San Vicente (ubicada en el casco urbano 
de la localidad de Chilluévar, Avda. de Andalucía, num. 51) y 
pretende fusionar y construir una sola almazara para la recep-
ción, extracción, almacenamiento, envasado y venta del aceite 
obtenido de la molturación de las producciones de aceituna de 
sus agricultores asociados.

Se pretende que la industria en la que se realice el pro-
ceso de fabricación esté próxima al lugar en el que se obtiene 
la materia prima del proceso (aceituna de molino), sin tener 
que transportarla, a grandes distancias a otras almazaras 
próximas.

De entre las dos almazaras mencionadas del mismo titu-
lar, la más idónea para seguir ejerciendo la actividad y ampliar 
las instalaciones para poder procesar el fruto que hasta ahora 
recibía más el que se molturaba hasta ahora en la almazara 
San Vicente, es la ubicada en extrarradio de la localidad de 
Chilluévar, la denominada Ntra. Sra. de la Paz. Entre otros mo-
tivos: por su lejanía al casco urbano de la localidad, la cerca-
nía al suministro de agua, luz, saneamiento, balsas de evapo-
ración y sobre todo por la posibilidad de ampliar el terreno que 
ocupa actualmente por uno de sus laterales, imprescindible 
para poder ampliar las instalaciones actuales y poder dar los 
servicios necesarios a sus agricultores y a los que eran so-
cios de San Vicente, después del cierre y desmantelamiento 
de esta industria. 

Por otro lado, el artículo 23.2.10.5, «Instalaciones Agro-
pecuarias», del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Chilluévar establece que «La distancia mínima de la edifica-

ción a núcleos urbanos será de 1.000 m», no cumpliendo este 
articulado las construcciones en la nueva parcela en la que 
se pretende materializar la ampliación de la almazara actual 
(Parcela núm. 31 del polígono 20), colindante por uno de sus 
laterales a los terrenos de Ntra. Sra. de la Paz. Por todo ello se 
plantea la modificación del articulado. 

2. Estado actual y reformado del volumen A. Ordenanzas: 
Capítulo 23.2.10.5. Normas particulares para el Suelo no Ur-
banizable. Régimen General del Suelo no Urbanizable de ca-
rácter Natural o Rural. Normas Particulares de las Edificacio-
nes. Instalaciones Agropecuarias.

El artículo mencionado, antes de la modificación pro-
puesta, dice textualmente:

23.2.10.5. Instalaciones agropecuarias.
Definición.
Edificación destinada al almacenamiento o primera trans-

formación de productos agrícolas, a la estabulación de ganado 
y aves y piscifactorías.

Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, serán de obligado cumplimiento las siguientes condi-
ciones particulares:

- La distancia mínima de la edificación a núcleos urbanos 
será 1.000,00 metros.

- La distancia mínima de la edificación a carreteras será 
de 100,00 metros.

- La distancia mínima de la edificación a otras edificacio-
nes será de 250,00 metros.

Usos.
- Granjas avícolas y cunículas. Instalaciones destinadas a 

la apicultura.
- Establos de ganado, vaquerías y cebaderos.
- Silos y almacenes de abonos, herbicidas, etc.
- Industrias para primera transformación de productos 

agrícolas, tales como lagares, almazaras, bodegas, cacahua-
teras, etc.

- Aserraderos y explotaciones forestales.
La edificación de la instalación agropecuaria podrá alber-

gar una vivienda para guarda.
Condiciones particulares de la edificación.
- Altura. La que necesite la instalación. En caso de supe-

rar las dos plantas o 7,00 metros de altura deberá justificarse 
detalladamente su necesidad en la tramitación de la autoriza-
ción ante la Comisión Provincial.

- Separación a linderos. La edificación se separará un mí-
nimo de 20,00 metros de los linderos de la parcela.

Condiciones estéticas y paisajísticas.
Se fomentaría las construcciones tradicionales con facha-

das encaladas o con perímetro de piedra o madera y con la 
cubierta a cuatro aguas, preferentemente.

Se prohíben las naves con cubierta que no sea tradicio-
nal, de teja o chapa, verde, marrón o granate y sin petos verti-
cales en el alero.

Se intercalarán espacios de arbolado que permitan la re-
ducción del impacto visual de aquellos elementos más agresi-
vos de las instalaciones agropecuarias.

Se cuidarán las medianerías y vallados.
Tramitación.
Para su autorización por la Comisión Provincial deberá 

presentarse, además de la documentación que se indica en 
las normas generales, los documentos siguientes:

- Justificación de la necesidad de su implantación en el 
suelo no urbanizable.

- Justificación del cumplimiento de las condiciones parti-
culares de la implantación, establecidas en la presente ficha.
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- Justificación de la legislación especifica sectorial de apli-
cación.

- Justificación del cumplimiento de la normativa de pro-
tección de su caso.

El artículo mencionado, después de la modificación pro-
puesta, quedará de la siguiente forma:

23.2.10.5. Instalaciones agropecuarias.
Definición.
Edificación destinada al almacenamiento o primera trans-

formación de productos agrícolas, a la estabulación de ganado 
y aves y piscifactorías.

Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, serán de obligado cumplimiento las siguientes condi-
ciones particulares:

- La distancia mínima de la edificación a núcleos urbanos 
será 1.000,00 metros.

- La distancia mínima de la edificación a carreteras será 
de 100,00 metros.

- La distancia mínima de la edificación a otras edificacio-
nes será de 250,00 metros.

Excepcionalmente, cuando se pretendan efectuar Cons-
trucciones e Instalaciones de Interés Público que hayan de 
emplazarse en esta clase de suelo y que supongan una am-
pliación o modificación de las ya existentes, se podrán implan-
tar sin necesidad de cumplir las condiciones particulares de 
distancias mínimas aquí señaladas. 

Usos.
- Granjas avícolas y cunículas. Instalaciones destinadas a 

la apicultura.
- Establos de ganado, vaquerías y cebaderos.
- Silos y almacenes de abonos, herbicidas, etc.
- Industrias para primera transformación de productos 

agrícolas, tales como lagares, almazaras, bodegas, cacahua-
teras, etc.

- Aserraderos y explotaciones forestales.
La edificación de la instalación agropecuaria podrá alber-

gar una vivienda para guarda.
Condiciones particulares de la edificación.
- Altura. La que necesite la instalación. En caso de supe-

rar las dos plantas o 7,00 metros de altura deberá justificarse 
detalladamente su necesidad en la tramitación de la autoriza-
ción ante la Comisión Provincial.

- Separación a linderos. La edificación se separará un mí-
nimo de 20,00 metros de los linderos de la parcela.

Condiciones estéticas y paisajísticas.
Se fomentaría las construcciones tradicionales con facha-

das encaladas o con perímetro de piedra o madera y con la 
cubierta a cuatro aguas, preferentemente.

Se prohíben las naves con cubierta que no sea tradicio-
nal, de teja o chapa, verde, marrón o granate y sin petos verti-
cales en el alero.

Se intercalarán espacios de arbolado que permitan la re-
ducción del impacto visual de aquellos elementos más agresi-
vos de las instalaciones agropecuarias.

Se cuidarán las medianerías y vallados.
Tramitación.
Para su autorización por la Comisión Provincial deberá 

presentarse, además de la documentación que se indica en 
las normas generales, los documentos siguientes:

- Justificación de la necesidad de su implantación en el 
suelo no urbanizable.

- Justificación del cumplimiento de las condiciones parti-
culares de la implantación, establecidas en la presente ficha.

-  Justificación de la legislación especifica sectorial de 
aplicación.

- Justificación del cumplimiento de la normativa de pro-
tección de su caso.

Jaén, 25 de julio de 2008.- El Delegado, Julio Millán
Muñoz. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 20 de junio de 2008, por la que se rea-
liza la encomienda de gestión a la Fundación Andaluza 
Fondo de Formación y Empleo para la prestación de 
Servicios al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales 
con motivo de su 25 aniversario.

El Consejo Andaluz de Relaciones Laborales (CARL), 
creado por la Ley 4/1983, de 27 de junio, es una institución 
de naturaleza tripartita, dependiente de la Consejería de Em-
pleo, formada por las organizaciones sindicales y empresaria-
les más representativas de la Comunidad Autónoma Andaluza 
y la propia administración laboral, que nace con el objetivo 
claro de contribuir al mejor desarrollo de la realidad laboral, 
sobre la base del diálogo y el acercamiento entre las partes.

El próximo 27 de junio de 2008, se cumplirán 25 años de 
su creación, y con motivo de tan singular conmemoración, se 
ha considerado oportuno la organización de una serie de actos 
y actividades en las que se pretende analizar la evolución de 
los últimos 25 años de las relaciones laborales en Andalucía, 
al tiempo que difundir los nuevos servicios del CARL y debatir 
los retos de nuestro mercado de trabajo, todo ello instrumen-
tado, por razones de eficacia, a través de la presente enco-
mienda de gestión.

En este sentido, el artículo 4.1.n) de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, excluye del 
ámbito de dicha Ley «Los negocios jurídicos en cuya virtud 
se encargue a una entidad que, conforme a lo señalado en 
el artículo 24.6, tenga atribuida la condición de medio propio 
y servicio técnico del mismo, la realización de una determi-
nada prestación», sin perjuicio de que, de conformidad con el 
mismo artículo, los contratos que deban celebrarse por las ci-
tadas entidades para la realización de las prestaciones objeto 
de encargo queden sometidos a esta Ley, en los términos que 
sean procedentes.

A su vez, el artículo 24.6 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, establece que «los 
entes, organismos y entidades del sector público podrán ser 
considerados medios propios y servicios técnicos de aquellos 
poderes adjudicadores para los que realicen la parte esencial 
de su actividad cuando éstos ostenten sobre los mismos un 
control análogo al que pueden ejercer sobre sus propios me-
dios».

El artículo 105.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía, establece que «En 
las encomiendas de gestión a órganos de la propia Administra-
ción de la Junta de Andalucía servirá de instrumento de forma-
lización la resolución que las autorice».

 Así mismo, el artículo 106 la mencionada Ley 9/2007 es-
tablece que «Las Consejerías y sus agencias podrán ordenar 
a las sociedades mercantiles y fundaciones del sector público 
andaluz cuyo capital o cuya aportación constitutiva, respectiva-
mente, sea en su totalidad de titularidad pública, la ejecución 
de actividades o cometidos propios de aquellas, siempre que 
ejerzan sobre ellas un control análogo al que ejercen sobre sus 
propios servicios, y dichas sociedades y fundaciones realicen 
la parte esencial de su actividad para la Junta de Andalucía.

Las sociedades y fundaciones tendrán la consideración 
de medio propio instrumental de la Administración de la Junta 
de Andalucía o de sus agencias, a los efectos de la ejecución 
de obras, trabajos, asistencias técnicas y prestación de servi-
cios que se les encomienden.

La encomienda de dichas actividades no podrá implicar, 
en ningún caso, la atribución de potestades, funciones o facul-
tades sujetas a Derecho Administrativo.»

Por otra parte, la Fundación Andaluza Fondo de Forma-
ción y Empleo, en adelante la Fundación, es un entidad sin 
ánimo de lucro, perteneciente al sector público de la Comu-


